
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el anterior documento fue allegado el 
pasado 25/08/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 8 de septiembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   VERBAL 
ASUNTO:   PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  630014003005-2018-00070-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo solicitado el pasado 25 de agosto 
de 2021, por parte del Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, Quindío, a través 
del oficio N° 0481 fechado 23 de agosto de 2021, se ordena dar respuesta comunicando 
que el presente asunto no cuenta con sentencia que resuelva de fondo el objeto del mismo, 
no obstante se aclara que mediante auto del 14 de julio de 2021, se dispuso fijar el día 28 
de septiembre de 2021 a las 2:30 p.m., como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 
de que trata el Artículo 375 del Código General del Proceso, por lo que una vez se emita la 
sentencia que en derecho corresponda, se les remitirá copia de la misma para los fines que 
encuentren pertinentes.  
 
Para tal efecto, líbrese el correspondiente oficio por intermedio del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES DE LA CIUDAD,  con destino del proceso liquidación de 
sociedad conyugal, radicado  al  número  2006-00090-00 adelantado en el del Juzgado 
Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, Quindío 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 9 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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